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cioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla en los recursos 718/11 
y 722/11).

- Consejería de Hacienda y Administración Pública (Auto 
de 24 de enero de 2012, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo 4 de Sevilla en el recurso 725/11).

- Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Autos de 
24 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla en los recursos 729/11 y 
728/11).

- Consejería de Medio Ambiente (Autos de 19 y 27 de 
enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 8 y 3 de Sevilla en los recursos 710/11 y 
728/11 D.F.).

- Consejo Consultivo de Andalucía (Auto de 17 de enero, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de 
Sevilla en el recurso 718/11).

Quinto. El hecho de que se trate de convocatorias simul-
táneas implica, de conformidad con los artículos 45.1 y 46.7 
del Decreto 2/2002, que su resolución haya de realizarse 
igualmente de forma simultánea al objeto de garantizar la 
cobertura del mayor número posible de plazas ofertadas, im-
posibilitando que un participante pueda obtener más de un 
destino en caso de participación en varios concursos y evi-
tando así los perjuicios que se ocasionarían, tanto para los 
funcionarios que no han resultado adjudicatarios de destino 
como para la Administración, ya que esas plazas se queda-
rían sin cubrir.

A tales efectos, la adjudicación de los puestos de las dis-
tintas convocatorias se realiza de forma conjunta teniendo en 
cuenta la puntuación total obtenida según el baremo y el orden 
de prioridad expresado en la solicitud, que en el caso de par-
ticipantes en diferentes convocatorias simultáneas, el orden 
de preferencia será el expresado en el Anexo VII (relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia). Anexo que debieron cumplimentar 
quiénes participaron en los diferentes concursos convocados 
de forma simultánea y que recoge conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias.

Sexto. De los datos obrantes en el Sistema de Informa-
ción de Recursos Humanos se constata que en todas las 
convocatorias simultáneas hay solicitantes que, a su vez, han 
participado en alguna/s de la/s convocatoria/s en las que ha 
recaído Auto de suspensión. Así, de los 1042 solicitantes de 
esta convocatoria, 18 han participado también en la Conseje-
ría de Gobernación y Justicia; 18 en la de Hacienda y Adminis-
tración Pública; 17 en Economía, Innovación y Ciencia; y 34 
en Medio Ambiente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, la Comisión de Valoración ha 
de proponer los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto según el orden de preferencia esta-
blecido en el Anexo VII, a los efectos de respetar el orden de 
preferencia manifestado por los participantes. 

Séptimo. Estando, por lo tanto, en presencia de un acto 
administrativo complejo, en cuanto que la decisión de voluntad 
proviene de dos o más órganos administrativos, y en cumpli-
miento de las medidas de suspensión cautelar ordenadas para 
la Consejería de Gobernación y Justicia por los Autos de 16 y 
19 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla en los recursos 718/11 
y 722/11; para la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública por el Auto de 24 de enero de 2012, dictado por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla en el 
recurso 725/11; para la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia por los Autos de 24 de enero de 2012, dictados por 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla 
en los recursos 728/11 y 729/11; para la Consejería de Medio 
Ambiente por los Autos de 19 y 27 de enero de 2012, dictados 
por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de 
Sevilla en los recursos 710/11 y 728/11; y para el Consejo 
Consultivo de Andalucía por el Auto de 17 de enero, dictado 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de Sevilla 
en el recurso 718/11, procede acordar la suspensión de todas 
las convocatorias. 

Por todo lo expuesto, y en uso de la competencia atri-
buida a esta Delegación Provincial por el artículo 43 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero,

A C U E R D O

Suspender el concurso de méritos convocado por Resolu-
ción de 2 de marzo de 2011 en cumplimento de los Autos de 
16 y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; y 
de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
3 de Sevilla.

Córdoba, 8 de febrero de 2012.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán. 
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ción Provincial de Huelva, por la que se emplaza a terce-
ros interesados en el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento: derechos fundamentales 1094/2011 ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Tres de Huelva, sito en Avda. Alameda Sundheim, 17, se ha 
interpuesto por doña Lucía Zalvide Pla y don Antonio Guerra 
Sánchez, recurso contencioso-administrativo de amparo de 
derechos fundamentales número 1094/2011, contra la Reso-
lución de 14 de noviembre de 2011, de la Delegación Provin-
cial de Huelva de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se revocan parcialmente las bases de con-
curso de méritos convocado por Resolución de 2 de marzo de 
2011.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el articulo 49.1 y 2 de 
la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo de amparo de derechos fundamentales núme-
ro 1094/2011 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Huelva.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento de cuantos aparez-
can como interesados en él a fin de que puedan personarse 
como demandados en el plazo de cinco días ante el Juzgado 
referido en el modo previsto en la citada Ley Jurisdiccional.

Huelva, 1 de febrero de 2012.- El Delegado, Juan Félix 
Masa Parralejo. 


